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Proceso. IMPUGNACION E INVESTIGACION DE PATERNIDAD
Demandante: JHON JAIAO COLORADO PEREZ
Demandado: GERSON FERNEY RINCON RODRIGUEZ (por impugnación de paternidad) .
Radicado: 500013110002-2018-00135-00 /./"')
Att. 121 CGP: 9 de agosto de 2019 .

SECRETARIA. vtllevtcencto, 1
presente proceso al despacho.

de agosto de 2(i19./'En la fecha paso el
! /
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/ .

:/ ,
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA I
Villavicencio, veintiocho (28) de agosto deiios mil diecinueve (2019,.,

. /
Para los fines legales pertinentes se tiene por notificada de la demanda al
demendo GERSON FERNEY RINGON RODRIGUEZ (por impuqnecton dé)
paternidad), quien concurrió al proceso de manera personal' y presentó
escrito de contestación a título personal, sin cumplir con el reauisito de
postulación para actuar a través de epoderedo.

Consecuente con etlo y por analogía con lo establecido en el artículo 90 del
CGP, se le concede al demandado GERSON FERNEY HiNCON
Fi'ODRIG'uÉZ (por impugnación de patemidad), el término de cinc" (5) días
para que allegue el poder, suscriba y/o coadyuve el escrito de contestación
de la demanda por ella allegada, a través de apoderado, so pena de tener
por no contestada la misme.

Vencido el término concedido ingresen e'stas diligencias para deci'Jir lo que
corresponda.

Vencido el término concedido que ingresen estas diligencias para decidir lo
que corresponda. '

Notifíquese 'y Cúmplase

La.Jueza,

roce




